
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-01213-00 (Tutela) 

 

Se admite el conocimiento de la acción de tutela interpuesta por CATALINA 

ESPINEL BELTRAN actuando como agente oficioso de JOAN SEBASTIAN ESPINEL 

BELTRAN contra la EPS CAPITAL SALUD, HOSPITAL EL TUNAL, UNIVER PLUS y la 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD.  

 

De oficio se ordena la VINCULACIÓN de la ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, 

la SUPERINTENDENCIA DE SALUD, del MINISTERIO DE SALUD y la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E, la FUNDACIÓN SUEÑO VIGILIA 

COLOMBIANA y el HOSPITAL SIMON BOLIVAR. 

 

En consecuencia, se ordena notificar a la accionada y a las vinculadas a través de 

su representante legal para que en el término de dos (2) días (Art. 19 Decreto 2591 de 

1991), conteste cada uno de los hechos y acompañe los documentos que pretendan 

hacer valer. 

 

Frente a la MEDIDA PROVISIONAL tendiente a realizarle las cirugías ordenadas 

al señor JOAN SEBASTIAN ESPINEL BELTRAN “(…) I. Cirugía Nasal y todos los procedimientos 

que comprende y fueron ordenados por la especialidad de Otorrinolaringología a) (CUPS 226305) 

Etmoidectomia anterior y posterior vía transnasal endoscópica (Cantidad 2) b) (CUPS 222107) Antrostomia 

maxilar por meato medio vía transnasal endoscópica (Cantidad 1) c) (CUPS 226404) Esfenoidectomia vía 

transnasal endoscópica (Cantidad 2) d) (CUPS 219501) Septoplastia primaria transnasal (Cantidad 1) e) 

(CUPS 219302) Turbinoplastia vía transnasal (Cantidad 1); II. La cirugía de prepuciotomia ordenados por 

la especialidad de urología a) (CUPS 649100) CORTE DORSAL O LATERAL EN PREPUCIO Observación: 

9801 Prepuciotomia; incluye reducción quirúrgica de parafimosis GRUPO QUIRURGICO 7; III. (CUPS 

891704) Estudio fisiológico completo del sueño [Polisomnografia; IV Solicitó por favor le sea entregado a 

mi hermano, todo el registro de las imágenes, registro audiovisual endoscópico, y colonoscópico, estudios 

diagnósticos, y todo lo referente a el seguimiento y control de la especialidad de Gastroenterología y V 

Solicito por favor le sea ordenado a CAPITAL SALUD y a UNIDER PLUS S.A cumpla con lo ordenado a la 

aplicación del 10%, de conformidad a la Resolución 2292 del 23 de diciembre de 2021, para la entrega de 

gafas. (…)”, el Despacho NIEGA la misma; toda vez que no se percibe de manera 

ostensible la estructuración de hechos que estén generando amenaza o vulneración 

inminente e irremediable. Obsérvese, que en primer lugar las ordenes de unos 

procedimientos fueron ordenadas desde el 2022 según la manifestación dada por el 

accionante y solo hasta el 2023 está pidiendo de manera inmediata la misma y frente a 



la Cirugía Nasal la misma ya está y solo queda al pendiente la asignación del 

procedimiento Corte Dorsal que fue asignado hace dos semanas sin evidenciarse el 

correspondiente trámite que se debe surtir ante la EPS para la asignación  ; en ese orden 

de ideas, lo anterior, no encaja en las condiciones especiales previstas en el artículo 7º 

del Decreto 2591 de 1991 (necesidad, urgencia e inminencia) que amerite la intervención 

inmediata del Estado. 

 

En la forma más expedita notifíquese este proveído, (artículo 16 del Decreto 2591 

de 1991), efectuándose las prevenciones establecidas en el artículo 20 del Decreto 2591 

de 1991. 

 

CÚMPLASE, 
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